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la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, 
surtiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha de ins-
cripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 559/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Antonia Sánchez Bueno recurso contencioso-
administrativo núm. 559/07, Sección 3.ª, contra la Orden de 
24 de julio de 2007, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra con carácter 
provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 607/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª José García Oller recurso contencioso-
administrativo núm. 607/07, Sección 3.ª, contra la Orden de 
24 de julio de 2007, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra con carácter 
provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 619/07, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 

San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Josefa Alcudia Romero recurso contencioso-
administrativo núm. 619/07, Sección 3.ª, contra la Orden de 
24 de julio de 2007, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra con carácter 
provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, por la 
que se efectúa convocatoria pública para la concesión 
de subvenciones para la programación de teatro, danza 
y música en salas privadas de aforo reducido, y para la 
rehabilitación y/o el equipamiento de las mismas.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 19 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 77, de 19 de abril), se establecie-
ron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la programación de teatro, danza y música en salas pri-
vadas de aforo reducido, así como para la rehabilitación y/o el 
equipamiento de las mismas. En su artículo 6 se encomienda 
a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural la 
realización de las convocatorias anuales, que se ajustarán a lo 
dispuesto en la Orden.

La entrada en vigor, el pasado día 26 de enero de 2008, 
de la Orden de 8 de enero de 2008, por la que se regula la 
tramitación electrónica en los procedimientos de concesión de 
subvenciones que se citan (BOJA núm. 18, de 25 de enero de 
2008), entre las que se encuentra incluida la que se convoca, 
introduce como novedad la posibilidad de presentación y tra-
mitación electrónica de la solicitud, todo ello de conformidad 
con los requisitos exigidos en la citada Orden reguladora.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 6 de la Orden citada,

R E S U E L V E

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones para la programación de teatro, danza y música en 
salas privadas de aforo reducido, así como para la rehabilita-
ción y/o el equipamiento de las mismas, correspondiente al 
ejercicio 2008, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Solicitudes. Podrán solicitar estas subvenciones las 
empresas y las personas físicas propietarias o titulares de la 
gestión de salas de aforo reducido de Andalucía que hayan 
realizado durante el año anterior a esta convocatoria una pro-
gramación estable.

Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, se cumplimen-
tarán en el modelo oficial que figura como Anexo I a la Orden 
de 19 de marzo de 2007. Los modelos de solicitud se podrán 
obtener y confeccionar en la página web de la Consejería de 
Cultura, en la dirección www.juntadeandalucia.es/cultura. 
Igualmente estarán a disposición de los interesados en la Con-
sejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales.


